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Calarcá Quindío, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)  

Rdo. 631304003002-2021-00368-00 

Sust. 0285 

 

En atención a la respuesta anterior, allegada vía email por la CLÍNICA CENTRAL 

DEL QUINDÍO, dentro del presente proceso DECLARATIVO ESPECIAL 

MONITORIO, instaurado por el señor YIRMAR FABIÁN GIRALDO GONZALES en 

contra de la señora MARIA FERNANDA LOPEZ RODRIGUEZ, se ordena requerir 

nuevamente a dicha entidad, a fin de que suministre la información solicitada 

mediante OFICIO NRO. 720 de fecha 24 de mayo del 2022, toda vez, que en la 

respuesta allegada, no suministraron los datos requeridos como son: su dirección 

física, correo electrónico, entre otros de la demandada MARIA FERNANDA LOPEZ 

RODRIGUEZ, ya que este fue su último lugar de trabajo conocido. 

 

Líbrese el oficio respectivo.- 

   

NOTIFÍQUESE  

   

LA JUEZ,  

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

  

 Proyecto: JVA  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 95 

DEL 21 DE JUNIO DE 2022 
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